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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER LEGISLATIVO

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.—PODER LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TER-
CERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN
LOS ARTÍCULOS 38 Y 41 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA LOCAL; 42 FRACCIÓN XIV Y 47 SEGUNDO PÁRRA-
FO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 78
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PO-
DER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL
SIGUIENTE:

A C U E R D O

PRIMERO. SE DETERMINA QUE ESTE HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO NO TIENE FACULTADES PARA AUTORI-
ZAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS O PARTIDAS PRESU-
PUESTALES ESPECIALES AL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DE VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A EFEC-
TO DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS A QUE FUE
CONDENADO EN FAVOR DE LOS CC. MANUEL ENRIQUE
MENDOZA MURGUÍA, RAÚL EUSEBIO LUNA, MAURICIO
ORTIZ MEDINA, JESÚS CAMACHO VALENCIA, JOSÉ NIEVES
GÓMEZ GÓMEZ, PEDRO BOLAÑOS ROJAS Y MIGUEL PIÑA
HERNÁNDEZ.

SEGUNDO. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIEN-
TO DE VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS PROCEDENTES.

TERCERO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, ÓRGANO
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DADO EN LA SALA DE SESIONES VENUSTIANO CARRAN-
ZA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXIII LEGISLA-
TURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIU-
DAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

OCTAVIA ORTEGA ARTEAGA
DIPUTADA PRESIDENTA

RÚBRICA.

JUAN EDUARDO ROBLES CASTELLANOS
DIPUTADO SECRETARIO

RÚBRICA.

folio 1224

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

Al margen un sello que dice: Fiscalía General del Estado de
Veracruz.

ACUERDO ESPECÍFICO 19/2016 POR EL QUE SE OFRECE
RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN IN-
FORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFI-
CIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALI-
ZACIÓN DE LOS CC. ROBERTO CARLOS CASSO CASTRO,
FILIBERTO MÁRQUEZ MORALES Y BRAYAN DE JESÚS
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ.

Con fundamento en los artículos 21 y 20 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 67, fracción I,
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave; 2, 4, 5, 6, fracciones I y XI, y 30, fracciones I, V
y XVII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 5, 8, 10, 11, fracciones I,
II, y XIII, 309, fracción I, 310, 312, 314, párrafo primero,
318, 320, 321, y 323, fracción IV, del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave; así como lo señalado en los Lineamientos
para la Recepción de Información, y para el Ofrecimiento de
Recompensa, y

C O N S I D E R A N D O

I. Que el Ministerio Público tiene el deber de ejercer con
eficacia y eficiencia sus atribuciones, erradicando la impuni-
dad en todas sus expresiones, procurando una justicia pronta y
expedita a la sociedad que lo reclama, observando invariable-
mente el estricto respeto a los derechos humanos y conducien-
do su actuación apegada a los principios de buena fe, legalidad,
honradez, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, indivisi-
bilidad, jerarquía y autonomía en sus funciones.

II. Que la Fiscalía General del Estado de Veracruz es un
organismo autónomo, encargada de la investigación y perse-
cución de los delitos, y que, además, le compete velar por la
exacta aplicación de la Ley e intervenir en representación del
Estado y de la sociedad en los casos que le asignen las leyes, en
término de lo dispuesto por la Constitución Federal, la Consti-
tución local, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave y su Reglamento.

III. Que la fracción V del artículo 30 de la Ley Orgánica de
la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, dispone que una de las atribuciones del Fiscal General es
el de "Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un
solo pago o en exhibiciones periódicas, a personas que aporten
información útil relacionada con las investigaciones, así como
a aquellas que colaboren en la localización y detención de pro-
bables responsables de la comisión de delitos, en los términos
y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal Gene-
ral y el reglamento respectivo".
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IV.  Los numerales 306 fracción II, 310 fracción I y 311 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Esta-
do en íntima relación definen qué recompensa es la cantidad en
numerario que se ofrece y, en su caso, se entrega en un solo
pago o diversos aquella persona o personas que proporcionen
información para la eficaz localización y/o detención, en su
caso, de probables responsables en la comisión de algún delito;
Que se deben establecer los datos de la existencia en su mo-
mento de mandamiento judicial u orden de aprehensión por la
comisión de un delito; Que para determinar el monto de la re-
compensa se deberá tomar en consideración entre otras cosas
la gravedad del delito, la trascendencia del caso y su repercu-
sión social.

V. Que el artículo 308 del Reglamento de la Ley Orgánica
de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, señala que: "Cuando los titulares de las unidades, encar-
gadas de la investigación y persecución de los delitos, de la
Fiscalía General consideren conveniente que se ofrezca una
recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, fundan-
do y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes
del caso y los datos de identificación de la o las personas sus-
ceptibles de localización o aprehensión".

VI. Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Re-
compensa de la Fiscalía General, una vez que haya analizada y
aprobada la propuesta del titular de la unidad que solicita la
recompensa, deberá someter al Fiscal General la autorización
del ofrecimiento y entrega de recompensa, así como los térmi-
nos y condiciones que deberá contener el acuerdo específico
que al efecto se emita, de conformidad con los artículos 309,
fracción I, y 323, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgá-
nica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave.

VII. Que en el combate a la delincuencia la colaboración
valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz
sobre todo por la aportación de información veraz y útil para el
éxito efectivo de las investigaciones y posibles detenciones que
realice tanto el Ministerio Público como la Policía Ministerial,
enfocadas a la investigación, identificación, localización, de-
tención o aprehensión de probables responsables.

VIII. Que dicha participación en el combate a la delincuen-
cia debe de realizarse de conformidad con la ley y que esta sea
con la mayor seguridad para las personas y familias que pres-
ten auxilio a la autoridad.

IX. Que en fecha 20 de septiembre 2016, en sesión ordina-
ria el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas
de la Fiscalía General, aprobó la propuesta realizada por los
diferentes Fiscales, para el ofrecimiento y entrega de recom-
pensa a la persona que proporcione datos para la localización de
los CC. ROBERTO CARLOS CASSO CASTRO, FILIBERTO
MÁRQUEZ MORALES, BRAYAN DE JESÚS HERNÁNDEZ
GUTIÉRREZ, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento,
por lo que al someterse a mi consideración; he tenido a bien
expedir el siguiente:

ACUERDO ESPECÍFICO 19/2016

Primero. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recom-
pensa a quien o quienes aporten información veraz, útil, eficaz,
eficiente, efectiva y oportuna, para la localización de los CC.
Roberto Carlos Casso Castro, Filiberto Márquez Morales, Brayan
de Jesús Hernández Gutiérrez, del cual se muestran las fotos
para su posible identificación.

  ROBERTO CARLOS CASSO CASTRO      FILIBERTO MÁRQUEZ MORALES       BRAYAN DE JESÚS HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ
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  Segundo. Con fecha 26 de diciembre 2011, se inició la In-
vestigación Ministerial 2059/2011, radicándose con fecha 18 de
septiembre 2014 con la Investigación Ministerial 12/2014 ante la
Fiscal Auxiliar de la Fiscalía Coordinadora Especializada en In-
vestigación de Delitos de Violencia contra la Familia, Mujeres,
Niñas y Niños y Trata de Personas en Xalapa, Veracruz, con
motivo de la desaparición del C. Roberto Carlos Casso Castro.

Con fecha 16 de octubre 2013, se inició la carpeta de inves-
tigación UIPJ-1DXIV/5º/551/2013, ante el agente quinto del
Ministerio Público Investigador de Córdoba, Veracruz, con
motivo de la desaparición del C. Filiberto Márquez Morales.

Con fecha 1 de mayo  2016, se inició la carpeta de Investi-
gación UIPJ-DVII/219/2016/ESPI, ante la Fiscal Primera Es-
pecializada en la Investigación de Delitos de Violencia contra la
Familia, Mujeres, Niñas y Niños y Trata de Personas, de la
Unidad de Procuración de Justicia en Poza Rica de Hidalgo,
Veracruz, con motivo de la desaparición del C. Brayan de Jesús
Hernández Gutiérrez.

Tercero. El monto de la recompensa es de $250,000.00
(doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), por la informa-
ción que pudiera obtenerse de la persona desaparecida mencio-
nada en el presente Acuerdo Específico, la cual se entregará a
través de los criterios siguientes:

I. Si dos o más personas proporcionan la información a que
se refiere el artículo primero del presente Acuerdo Específico,
la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero.

II. Si la información fuese proporcionada por dos o más
personas simultáneamente, se repartirá la recompensa por par-
tes iguales entre ellas.

Cuarto. La información que aporten los particulares podrá
recibirse, ya sea en el domicilio, número telefónico o correo
electrónico, siguientes:

I. Domicilio:

a) Circuito Guízar y Valencia número 707, colonia Reser-
va Territorial, C.P. 91096, Xalapa, Ver.

b) Hilario C. Salas número 24, colonia Modelo, C.P. 91040,
Xalapa, Ver.

II. Número Telefónico: 01 800 8 90 68 63

III. Correo Electrónico: recompensa.fge@veracruz.gob.mx

La persona o las personas informantes podrán hacer uso,
indistintamente, de los medios señalados en el presente artículo.

Quinto. El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala
este acuerdo no será aplicable a los servidores públicos con
funciones relacionadas a la seguridad pública, administración
de justicia, ejecución de sanciones penales, servidores públi-
cos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; servidores pú-
blicos municipales; así como familiares consanguíneos, con pa-
rentesco hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se
encuentren vinculadas laboralmente con la víctima, o amistades
de la persona buscada.

Sexto. La información que se aporte y, en su caso, los datos
de quien la haya proporcionado, así como las actas que se le-
vanten con motivo de la información que se genere del presente
Acuerdo se clasificará como información estrictamente reserva-
da y confidencial, con fundamento en los artículos 11 y 12 frac-
ciones I y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
suscripción y dejará de surtir efectos al momento en que hayan
sido localizados los CC. Roberto Carlos Casso Castro, Filiberto
Márquez Morales y Brayan de Jesús Hernández Gutiérrez.

Segundo. El recurso para la entrega de recompensa será
asignado conforme a las normas presupuestarias aplicables.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del Go-
bierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Dado en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los vein-
tiséis días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.

EL FISCAL GENERAL
LIC. LUIS ÁNGEL BRAVO CONTRERAS

RÚBRICA.

folio 1229
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EDICTOS Y ANUNCIOS
———

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—COATZACOALCOS,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Mediante escrito de fecha cinco de septiembre del año en
curso, acudió ante este juzgado el C. CARLOS TEOFILO
HERRERA SOLANO a efecto de que se le autorice a cambiar
de nombre el de CARLOS TEOFILO HERRERA SOLANO  por
el de CARLOS HERRERA SOLANO, con cuyo nombre es co-
nocido en todas sus relaciones sociales y familiares. Solicitud
que quedó radicada bajo el número de expediente 883/2016/I,
del índice de este juzgado.

Lo cual se hace del conocimiento público por si hay oposi-
ción al mencionado cambio de nombre.

Coatzacoalcos, Ver., 21 de septiembre de 2016

La secretaria de Acuerdos, licenciada Teresa García
González.—Rúbrica.

Para publicar por tres veces consecutivas en la Gaceta Ofi-
cial del estado, periódico Diario del Istmo de esta localidad y
estrados de este juzgado. Doy fe.

Octubre 31. Noviembre 1—2 4257

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—CÓRDOBA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Expediente 873/2016.

María Eugenia Figueroa Suárez y Jairo Enoc Cruz Toledo
en su carácter de representantes legales de la menor
SAMANTHA CRUZ FIGUEROA, promovieron diligencias de
cambio de nombre a fin de que a la menor se le autorice el
cambio de nombre por el de ANYA SAMANTHA CRUZ
FIGUEROA.

Publíquese tres veces en la Gaceta Oficial del estado, pe-
riódico El Sol del Centro de esta ciudad y tabla de avisos de
este juzgado; extiendo edicto el 22 de septiembre de 2016.

El secretario, licenciado Víctor Fernández Luna.—Rúbrica.

Octubre 31. Noviembre 1—2 4290

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º DE 1ª INSTANCIA.—MARTÍNEZ DE LA

TORRE, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
———

E D I C T O

En expediente 975/2016/IV, diligencias de jurisdicción vo-
luntaria promovidas por Roberta Villa Méndez, a fin de acredi-
tar la posesión y la adquisición en propiedad por prescripción
positiva respecto de un predio rústico, ubicado en la calle Ca-
ñero número diez de Villa Independencia, municipio de Martínez
de la Torre, Ver., con superficie de 155.63 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: Al norte en 20.00
metros colinda con María Pérez Mora; al sur en 18.90 metros
colinda con Sara Méndez Luciano; al oriente en 6.41 metros
colinda con calle del Cañero; y al poniente en 8.65 metros
colinda con Fidel Lara.

Lo que se hace de su conocimiento en general.

Martínez de la Torre, Ver., 11 de octubre de 2016

La secretaria del juzgado, licenciada Bertha Oceguera
García.—Rúbrica.

Inserciones: Para su publicación por tres veces consecuti-
vas en Gaceta Oficial del estado, Gráfico de Xalapa, tabla de
avisos de este juzgado y lugares públicos de costumbre de esta
ciudad.

Octubre 31. Noviembre 1—2 4291

PODER JUDICIAL

JUZGADO 4º MENOR.—XALAPA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Ante el Juzgado Cuarto Menor de este distrito judicial, se
radicó el expediente número 704/2016/VI, promovido por TERE-
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SA MÁRQUEZ a fin de obtener autorización judicial para cam-
biarse dicho nombre por el de TERESA MÁRQUEZ MERCA-
DO, con el cual es conocida.

Lo que se hace del conocimiento general.

A t e n t a m e n t e

Xalapa-Enríquez, Ver., octubre 11 de 2016

La secretaria del Juzgado Cuarto Menor, licenciada Patricia
Victoria César Landa.—Rúbrica.

Inserciones: Por tres veces consecutivas en la Gaceta Ofi-
cial del estado, periódico Diario de Xalapa y tabla de avisos de
este juzgado.

Octubre 31. Noviembre 1—2 4292

PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO DE 1ª INSTANCIA.—ZONGOLICA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Florentina Panzo Chipahua promueve diligencias de infor-
mación de dominio ad perpétuam radicadas bajo el número
264/2016, a efecto de acreditar que de poseedora se ha con-
vertido en propietaria del predio denominado Ayoxochititla ubi-
cado en Tzacuala Primero, Tehuipango, Veracruz, con las si-
guientes medidas y colindancias: Al norte colinda con Melitón
Panzo Panzo en 118.00 metros; al este colinda con Antonio
Panzo Panzo en 38.00 metros con Luisa Panzo Panzo colinda
en 112.00 metros con Daniel Panzo Panzo colinda en dos me-
didas una de 27.00 metros y otra de 29.00 metros; al sur colin-
da con Daniel Panzo Panzo en 89.00 metros con carretera fe-
deral colinda en dos medidas, una 103.00 metros y otra de
104.00 metros; al oeste colinda con Faustino Panzo Panzo en
25.00 metros con Amadeo Panzo Panzo colinda 12.00 metros
con Camilo Panzo Herrera colinda en 70.20 metros con Regina
Calihua Tehuintle colinda en tres medidas, la primera de 5.00
metros, la segunda en 65.50 metros y la tercera de 13.30 me-
tros contando la superficie total de 02-17-57 hectáreas.

Publíquese por dos veces consecutivas en la Gaceta Ofi-
cial del estado, Juzgado Municipal de Tehuipango, oficina de
Hacienda, encargado del Registro Público de la Propiedad lo-
cal, en el periódico El Mundo de Orizaba de Orizaba, Veracruz,
Presidencia y Juzgado Municipal de Tehuipango, Veracruz. Dado
en Zongolica, Veracruz, a los once días del mes de octubre de

dos mil dieciséis. La secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto
de Primera Instancia de Zongolica, Veracruz, licenciada Aracely
Santiago Rodríguez. Doy fe.—Rúbrica.

Octubre 31. Noviembre 1 4294

PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO MENOR.—COSAMALOAPAN,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

ALFREDO ALMENDRA promovió ante este juzgado, dili-
gencias de jurisdicción voluntaria número 275/2016, a fin de
que se le autorice usar en lo sucesivo el nombre de ALFREDO
ALMENDRA LOPEZ.

Y para su publicación por tres veces consecutivas en la
Gaceta Oficial del estado; se expide a los seis días del mes de
octubre del año dos mil dieciséis.

La secretaria del Juzgado Mixto Menor, licenciada María
Violeta Cano Romero.—Rúbrica.

Octubre 31. Noviembre 1—2 4299

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—CÓRDOBA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Expediente número 886/2016/III.

FLORIBERTA SÁNCHEZ FLORES promovió diligencias
de cambio de nombre con el fin de cambiarse su nombre por el
de FLOR SÁNCHEZ FLORES.

Publicación: Tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial
del estado, periódico El Sol de Córdoba que se edita en esta
ciudad y tabla de avisos de este juzgado.

Se extiende el presente a los veintitrés días del mes de sep-
tiembre del año dos mil dieciséis.

El secretario de Acuerdos, licenciado Víctor Fernández
Luna.—Rúbrica.

Octubre 31. Noviembre 1—2 4314
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PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—ORIZABA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

SALVADOR PORRAS FLORES promueve cambio de nom-
bre por el de SALVADOR CUAHUA FLORES quedando regis-
trado bajo el expediente número 948/16, a efecto de hacerlo del
conocimiento en general; se expiden edictos.

A t e n t a m e n t e

Orizaba, Ver., a 7 de octubre de 2016

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Menor, licen-
ciada Victoria del Carmen Lozano Rizo.—Rúbrica.

Publíquese tres veces consecutivas en la Gaceta Oficial
del estado, periódico El Sol de Orizaba, Ver., y tabla de avisos
de este juzgado.

Octubre 31. Noviembre 1—2 4317

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—ORIZABA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

C. José Vicente Ferrer Zardain en su carácter de apoderado
legal de María Teresa Valencia Cano, Tirzo Gonzalo Tronco
Valencia y Carolina Tronco Valencia, promovieron ante este
Juzgado Segundo de Primera Instancia de Orizaba, Ver., con
domicilio en Poniente Dos número cuarenta y seis, altos, dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre medidas provisionales
en caso de ausencia del C. Gonzalo Tronco Mata, radicado
bajo el número 1611/2012, quien vivió en calle Norte Trece
número 325, colonia Centro de Orizaba, Ver., para efectos de
que se presente en un término de cuatro meses, contados a
partir de la última publicación de edictos, haciéndose constar
que en autos se designó como representante legal y depositario
definitivo del ausente Gonzalo Tronco Mata a su cónyuge C.
María Teresa Valencia Cano, quien oportunamente aceptó el
cargo, con domicilio en Norte Trece número 325, entre Po-
niente 2 y 8 colonia Centro de esta ciudad, faltando para que se
cumplan dos años cuatro meses con catorce días, que será el
día catorce de enero de dos mil diecisiete, término a que se
refiere el artículo 599 del Código Civil.

Para su publicación por tres meses con intervalos de quince
días en la Gaceta Oficial del estado y periódico El Mundo que
se edita en esta ciudad; se expide en siete de septiembre de dos
mil dieciséis.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera
Instancia, licenciada María de los Ángeles Amayo González.—
Rúbrica.

Noviembre 1—16. Diciembre 1—16.
Enero 2—16—31 4318

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—VERACRUZ,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

A la persona moral denominada Playa de Oro, sociedad anó-
nima.

Expediente número 904/2016. El C. Melquíades Eutimio
Guzmán Cabrera, le demanda en la vía ordinaria civil la pres-
cripción positiva respecto del lote de terreno número 20, de la
manzana número 18, de la calle Manuel Suárez, de la colonia
Luis Echeverría Álvarez, de Boca del Río, Veracruz, con una
superficie de 173.34 metros cuadrados y demás prestaciones
especificadas en el escrito inicial de demanda, por acuerdo de
fecha diez del mes de octubre del año en curso y por descono-
cimiento de su domicilio actual, y con fundamento en el artícu-
lo 82 del Código de Procedimientos Civiles, se ordenó empla-
zarla a juicio por este conducto; dejándose en la secretaría de
este juzgado las copias simples de la demanda a su disposición;
haciéndole saber que dispone del improrrogable término de
nueve días para dar contestación a la demanda entablada en su
contra, con apercibimiento que de no hacerlo o callar algún
hecho de la misma, se le tendrá por confesa de los hechos que
fundamentan la demanda; y se le requiere para que señalen
domicilio en esta ciudad en donde oír notificaciones de su par-
te, con el apercibimiento que de no señalarlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que le resulten de carácter personal se le
harán por la lista de acuerdos del juzgado, en términos de lo
que dispone el artículo 75 del Código Procesal antes invocado.
En la inteligencia de que esta notificación surtirá sus efectos a
los diez días contados desde el día siguiente al de la última
publicación.

Publicación por dos veces consecutivas en la Gaceta Ofi-
cial del estado y periódico local El Dictamen. Se expide el
presente en la H. ciudad de Veracruz, Ver., a los trece días del
mes de octubre del año dos mil dieciséis.
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La secretaria de Acuerdos, licenciada Emma Lidia Carballo
Ruiz.—Rúbrica.

Octubre 31. Noviembre 1 4320

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—PÁNUCO,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Federico Camacho Camacho, promueve información testi-
monial ad perpétuam, expediente civil 957/2014-I, acreditar
posesión del predio rústico que se encuentra ubicado en la con-
gregación Villa Cacalilao, perteneciente a este municipio de
Pánuco, Veracruz y el cual se identifica como rancho Las Ca-
labazas de 3-01-89 hectáreas y las siguientes medidas y
colindancias: Al norte en 142.00 con propiedad de PEMEX; al
sur en línea quebrada en 218.00 metros con camino vecinal al
ejido La Palma; al este en 137.00 metros con propiedad de
PEMEX; y al oeste en 154.00 metros con propiedad de PEMEX.

Lo que se hace conocimiento para caso existir oposiciones,
comparezcan por escrito al juicio civil 957/14-I.

Publicaciones dos veces consecutivas Gaceta Oficial del
estado, así como la publicación en el periódico de mayor cir-
culación de la región, en los estrados del H. Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad, en las tablas de avisos de Hacienda
del Estado de Pánuco, Veracruz, de Correos de esta ciudad y,
así como en la tabla de avisos de la oficina del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad.

Dado en Pánuco, Ver., a los treinta y uno del mes de mayo
de dos mil dieciséis. Doy fe.

Secretaria de Acuerdos Juzgado Segundo Primera Instan-
cia, licenciada Mariana Velázquez Villafuerte.—Rúbrica.

Octubre 31. Noviembre 1 4327

LICENCIADO LÁZARO MONTALVO CORTÉS, NOTARIO

ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 51
MEDELLÍN, VER.—ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS
———

AVISO NOTARIAL

Por acta número cuatro mil ciento nueve, del libro sesenta
y seis, de fecha seis de septiembre de dos mil dieciséis, del

libro sesenta y seis, de fecha seis de septiembre de dos mil
dieciséis, otorgada a solicitud de la ciudadana Evangelina Milke
Rosado, se radicó en esta Notaría Pública actualmente a mi
cargo, la sucesión intestamentaria a bienes del ciudadano Juan
Simón Assad Rufeil, quien tenía su domicilio en el municipio de
Boca del Río, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y
falleció en la ciudad de Monterrey, estado de Nuevo León, el
día veintiuno de mayo de dos mil dieciséis.

Lo que se da a conocer por medio de dos publicaciones que
serán hechas de diez en diez días en la Gaceta Oficial del esta-
do de Veracruz, y en un periódico de circulación en la ciudad
de Veracruz, Veracruz.

El Tejar, Medellín, Ver., a 22 de septiembre de 2016

Licenciado Lázaro Montalvo Cortés, notario adscrito de la
Notaría Pública número Cincuenta y Uno.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4328

LICENCIADO JORGE RAFAEL LIMÓN LUENGAS

NOTARÍA PÚBLICA NO. 2.—CÓRDOBA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Por acta número 50,341 se radicó la sucesión testamentaria
a bienes del finado Hiram Habib Rouco Illescas, aprobando el
testamento y aceptando la herencia su única heredera, la señora
Silvia Álvarez Ramírez, así como el cargo de albacea.

Conforme al artículo 675 del Código Procesal Civil Estatal;
expido el presente aviso para su publicación por dos veces de
diez en diez días en el diario El Mundo de esta ciudad y en la
Gaceta Oficial del estado.

H. Córdoba, Ver., 10 de octubre de 2016

Licenciado Jorge R. Limón Luengas, Notaría número
Dos.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4329

LICENCIADO CARLOS JAVIER LIMÓN SÁNCHEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 24.—CÓRDOBA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Por mi escritura pública número 8909 de fecha 6 de octu-
bre de 2016, del protocolo a mi cargo quedó radicada la suce-
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sión testamentaria a bienes de la señora Delfina Hernández Trejo
por parte de los sucesores los señores Conrado Agapito Solano
Camacho, Conrado y Martha de apellidos Solano Hernández en
calidad de herederos.

Se publicará este aviso por dos veces de diez en diez días
con base a lo que dispone el artículo 675 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

H. Córdoba, Ver., a 6 de octubre del año 2016

Licenciado Carlos Javier Limón Sánchez, titular de la Nota-
ría número Veinticuatro de la décimo cuarta demarcación nota-
rial.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4330

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—TUXPAN,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Al público.

Jorge Edgar Reyes Pérez promueve expediente 1066/2016,
información testimonial ad perpétuam acreditar por transcurso
tiempo convertirse propietario inmueble superficie 10-00-00
hectáreas, mide y colinda: Norte 200.00 metros con Jorge Re-
yes Espinosa; sur 200.00 metros con acceso a playa; este 500.00
metros con Golfo de México, zona federal por medio; y oeste
500.00 con camino costero.

Juez Segundo Primera Instancia auto 15 julio 2016, justifi-
carse inmueble no estar inscrito, mandó publicar dos consecu-
tivas Gaceta Oficial del estado, periódico La Opinión de Poza
Rica, estrados este tribunal, Juzgado Mixto Menor, Presiden-
cia Municipal, oficina Hacienda y oficina Registro Público Pro-
piedad de Tuxpan, Veracruz.

A t e n t a m e n t e

Tuxpan de R. Cano, Ver., septiembre 21/2016

Secretario de Acuerdos habilitado del Juzgado Segundo
de Primera Instancia. C.P.D. Pedro Martínez de la Cruz.—
Rúbrica.

Noviembre 1—2 4331

LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE ÁLVAREZ JÁCOME

NOTARÍA PÚBLICA NO. 7.—CÓRDOBA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Mediante acta notarial número 25,631 de fecha 3 de octu-
bre de 2016, a solicitud de los señores Sandra Olivia Espejo
Acosta y Otilio Espejo Ortiz, se hizo constar el inicio de la
tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes
de la señora Blanca Nieves Acosta Díaz.

Expido el presente para publicación por dos veces con in-
tervalo de diez días entre cada una de las publicaciones, en la
Gaceta Oficial del estado y diario El Sol de Córdoba de esta
localidad.

H. Córdoba, Ver., a 6 de octubre de 2016

El titular de la Notaría número Siete, licenciado José Enri-
que Álvarez Jácome.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4332

LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE ÁLVAREZ JÁCOME

NOTARÍA PÚBLICA NO. 7.—CÓRDOBA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Mediante acta notarial número 25,576 de fecha 21 de sep-
tiembre de 2016, a solicitud de los señores Edi Gallardo Méndez,
Inocencio Gallardo Martínez, Bulmaro Gallardo Martínez y Erik
Gallardo Bruno, también conocido con el nombre de Eric Ga-
llardo Bruno, estos dos últimos representados por su apoderada,
la señora Marina Gallardo Martínez, se hizo constar el inicio de
la tramitación extrajudicial de la sucesión testamentaria a bie-
nes del señor Modesto Gallardo Ortega.

Expido el presente para publicación por dos veces con in-
tervalo de diez días entre cada una de las publicaciones en la
Gaceta Oficial del estado y diario El Sol de Córdoba de esta
localidad.

H. Córdoba, Ver., a 23 de septiembre de 2016

El titular de la Notaría número Siete, licenciado José Enrique
Álvarez Jácome.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4333
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LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE ÁLVAREZ JÁCOME

NOTARÍA PÚBLICA NO. 7.—CÓRDOBA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Mediante acta notarial número 25,588 de fecha 23 de sep-
tiembre de 2016, compareció ante mí, la señora REYNA DE
JESÚS MURUETA YAÑEZ, quien fue asentada de acuerdo con
documento oficial (acta de nacimiento) con el nombre de
REYNA DE JESÚS MURUETA YAÑEZ, solicitando se realice
su cambio de nombre para que en lo futuro pueda utilizar váli-
damente el nombre de REYNA MURUETA YAÑEZ.

Expido el presente para publicación por dos veces de diez
en diez días en Gaceta Oficial del estado y diario El Sol de
Córdoba de esta localidad.

H. Córdoba, Ver., a 24 de septiembre de 2016

El titular de la Notaría número Siete, licenciado José Enrique
Álvarez Jácome.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4334

LICENCIADO JOSÉ ENRIQUE ÁLVAREZ JÁCOME

NOTARÍA PÚBLICA NO. 7.—CÓRDOBA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Mediante acta 25,593 de fecha veintisiete de septiembre del
año en curso, a solicitud de la señorita Maribel García Guevara,
por su propio derecho y como apoderada de las señoras Angé-
lica García Guevara y Marinita Moreno Guevara se hizo cons-
tar el inicio de la tramitación extrajudicial de la sucesión
intestamentaria, a bienes su finada madre, la señora Otilia
Guadalupe Guevara Vera, también conocida como Guadalupe
Guevara Vera u Otilia Guevara.

Expido el presente para publicación por dos veces con in-
tervalo de diez  días entre cada publicación en la Gaceta Ofi-
cial del estado y diario El Sol de Córdoba de esta localidad.

H. Córdoba, Ver., a 27 de septiembre de 2016

El titular de la Notaría número Siete, licenciado José Enrique
Álvarez Jácome.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4335

PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO DE 1ª INSTANCIA.—HUATUSCO,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Se hace del conocimiento que en este juzgado se encuentra
radicado el expediente 575/2016/III, diligencias de cambio de
nombre promovidas por JOSÉ ERASMO SÁNCHEZ ROSAS
para que se le permita seguir utilizando el nombre de ERASTO
SÁNCHEZ ROSAS, con el que es conocido públicamente.

Publíquese tres veces consecutivas Gaceta Oficial del es-
tado, periódico El Mundo de Córdoba, Veracruz; expido el pre-
sente a los treinta días de septiembre de dos mil dieciséis.

El secretario del juzgado, licenciado Eder Manuel Montiel
Hernández.—Rúbrica.

Noviembre 1—2—3 4336

LICENCIADO ALFREDO PICHARDO FERNÁNDEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 18.—VERACRUZ,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Por instrumento público número 17,934, libro 241, de fe-
cha 14 de octubre de 2016, la señora Graciela Vicenta Rubio
Segui, en su carácter de única y universal heredera, en la suce-
sión testamentaria del señor José Miguel Fernández Rubio, acep-
tó la herencia y el cargo de albacea, y con dicho carácter ma-
nifestó que procederá a formular el inventario de los bienes y
derechos de la herencia.

Publíquese este aviso por dos veces de diez en diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 675 del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

H. Veracruz, Ver., 14 de octubre de 2016

Licenciado Alfredo Pichardo Fernández, titular de la Notaría
Pública número Dieciocho, Veracruz, Ver.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4339
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PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—VERACRUZ, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Dentro de los autos del expediente número 1510/2016, pro-
movido por RENÉ GARCÍA LOZANO solicita autorización ju-
dicial para la retención de sus apellidos como uno solo.

Publicaciones por tres veces en la Gaceta Oficial del esta-
do y periódico El Dictamen que se edita en este puerto; se
expiden los presentes en la Heroica ciudad de Veracruz, Ver., a
los 4/10/16. Doy fe.

Secretaria, licenciada María del Carmen Rivera Huesca.—
Rúbrica.

Noviembre 1—2—3 4340

LICENCIADA MARÍA FERNANDA TRONCOSO COUTIÑO

NOTARÍA PÚBLICA NO. 23.—LAS VIGAS, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Por mi instrumento público número setecientos setenta y
seis (776), de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil
dieciséis, pasada ante la fe de la suscrita notaria, los ciudada-
nos Raquel del Carmen Hernández Alvarado, Daniel Hernández
Alvarado y José Manuel Hernández Alvarado, por propio dere-
cho, en su carácter de hijos legítimos, solicitaron la tramita-
ción extrajudicial de la sucesión intestamentaria a bienes de su
finado padre, el señor José Donato Leonardo Hernández Alarcón
y/o José Donato Hernández Alarcón. Lo que hago saber me-
diante dos publicaciones de diez en diez días, que se harán del
conocimiento público a través de la Gaceta Oficial del estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y del periódico Diario de
Xalapa, que es el de mayor circulación en la región.

Las Vigas de Ramírez, Ver., a doce de octubre de dos mil
dieciséis.

Licenciada María Fernanda Troncoso Coutiño, notaria titular
de la Notaría número Veintitrés.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4341

LICENCIADA MARÍA FERNANDA TRONCOSO COUTIÑO

NOTARÍA PÚBLICA NO. 23.—LAS VIGAS, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Por mi instrumento público número setecientos sesenta y
siete (767), de fecha cinco de septiembre del año dos mil dieci-
séis, pasada ante la fe de la suscrita notaria, los ciudadanos
José Fidel Vásquez Guzmán, Daniel Vásquez Cruz y Maribel
Vásquez Cruz, por propio derecho, en su carácter de cónyuge
e hijos, respectivamente, solicitaron la tramitación extrajudicial
de la sucesión intestamentaria a bienes de su finada cónyuge y
madre, la señora Lidia Cruz Salazar. Lo que hago saber me-
diante dos publicaciones de diez en diez días, que se harán del
conocimiento público a través de la Gaceta Oficial del estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y del periódico Diario de
Xalapa, que es el de mayor circulación en la región.

Las Vigas de Ramírez, Ver., a cinco de octubre de dos mil
dieciséis.

Licenciada María Fernanda Troncoso Coutiño, notaria titu-
lar de la Notaría número Veintitrés.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4342

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—COSAMALOAPAN,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Santa Osario Enríquez promovió ante este juzgado el juicio
sucesorio intestamentario a bienes de la finada Paula Osorio
Enríquez, originaria de Playa Medina, municipio de Carlos A.
Carrillo, Veracruz, y vecina de esta ciudad, quedando registra-
do bajo el expediente número 124/2015, con apoyo en el artículo
612 del Código Procesal Civil, se hace del conocimiento en
general para que las personas que se consideren con derecho a
heredar, comparezcan ante este juzgado a deducir sus dere-
chos hereditarios que les pudieran corresponder en el presente
mortual, en un término de treinta días, contados a partir del día
siguiente al de la última publicación.

Se hace del conocimiento general.

A t e n t a m e n t e

Cosamaloapan de Carpio, Ver., octubre 7/2016
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La secretaria del juzgado, licenciada María Luisa Hernández
Calderón.—Rúbrica.

Publíquese por dos veces de diez en diez días en la Gaceta
Oficial del estado y Diario de Xalapa en Xalapa, Veracruz.

Noviembre 1—10 4344

LICENCIADO JOAQUÍN TIBURCIO RODRÍGUEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 11.—VERACRUZ,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
PRIMER AVISO NOTARIAL

Con fundamento en el artículo 674, 675 y 678 del Código
de Procedimientos Civiles del estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, doy a conocer a la comunidad, que a solicitud de la
señora María Magdalena Otero López viuda de Ruiz, se ha ini-
ciado en esta notaría a mi cargo, el procedimiento testamenta-
rio extrajudicial de su esposo, el señor don Carlos Ruiz Zárate.

H. Veracruz, Ver., 3 de octubre del año 2016

El notario público número once, licenciado Joaquín Tiburcio
Rodríguez.—Rúbrica.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y el periódico El Dictamen de esta
ciudad.

Noviembre 1—10 4345

LICENCIADO JOAQUÍN TIBURCIO RODRÍGUEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 11.—VERACRUZ,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
PRIMER AVISO NOTARIAL

Con fundamento en el artículo 674, 675 y 678 del Código
de Procedimientos Civiles del estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, doy a conocer a la comunidad, que a solicitud de los
señores Alfonso Quero Soriano, Xóchitl Zuleyma Quero Ro-
mero y Juan Antonio Quero Romero, se ha iniciado en esta
notaría a mi cargo, el procedimiento extrajudicial de la suce-
sión intestamentaria de su concubina y de su señora madre,
doña Rosalía Romero Vázquez.

H. Veracruz, Ver., 26 de septiembre de 2016

El notario público número once, licenciado Joaquín Tiburcio
Rodríguez.—Rúbrica.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y el periódico El Dictamen de esta
ciudad.

Noviembre 1—10 4346

Noviembre 1—11—21 4349

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—XALAPA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Ante este juzgado se encuentra radicado el expediente civil
número 785/2016/V, diligencias de jurisdicción voluntaria, pro-
movidas por Victoria Contreras con el fin de obtener autoriza-
ción judicial para cambiarse el nombre antes referido y con el
cual fue registrada por el nombre de Victoria Domínguez
Contreras, con el cual es ampliamente conocida.

Lo que se hace del conocimiento del público en general.

A t e n t a m e n t e

Xalapa, Ver., a 18 de octubre de 2016
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Secretario de Acuerdos habilitado, licenciado Jorge Vieyra
Sanabria.—Rúbrica.

Publíquese por tres veces consecutivas en la Gaceta Ofi-
cial del estado, periódico Gráfico de Xalapa y tabla de avisos
de este tribunal.

Noviembre 1—2—3 4352

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—CÓRDOBA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Expediente 7246/2016-VIII.

Se hace del conocimiento que ante este juzgado los CC.
Paula, Teodora, Dominga Guadalupe y Bartolomé de apellidos
Ríos Osorio, promueven sucesión intestamentaria bienes de
María Elena Ríos Osorio, vecina que fue de Córdoba, Veracruz,
y falleciera el día veinte de septiembre de dos mil catorce, por
lo que las personas que se consideren con derecho a heredar
en la presente mortual, deberán comparecer ante este juzgado
a deducir sus derechos hereditarios en un término de treinta
días contados a partir del día siguiente a la última publicación.

Se expide el presente para su publicación por dos veces de
diez en diez días Gaceta Oficial del estado, periódico El Sol,
Presidencia Municipal de esta ciudad, oficina de Hacienda del
Estado con residencia en esta ciudad, Juzgado Cuarto Especia-
lizado en Materia de lo Familiar de esta ciudad, juez del Juzga-
do Segundo Menor de esta ciudad y tabla de avisos de este
juzgado; el mismo se expide a los veintiocho días de septiem-
bre del año dos mil dieciséis.

C. secretaria de Acuerdos, Diana Suárez Pérez.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4353

LICENCIADO ALEJANDRO HERRERA MARÍN

NOTARÍA PÚBLICA NO. 3.—CÓRDOBA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Por escritura pública número 17,866, de fecha trece de sep-
tiembre del año dos mil dieciséis, ante mí, comparecieron las
señoras Luz María Ramírez Hernández y/o Reyna Ramírez

Hernández, Nancy, Dulce María y Mariana, todas de apellidos
Morales Ramírez, en su carácter de de esposa e hijas del finado
Benjamín Morales Hernández, para tramitar extrajudicialmente
su sucesión intestamentaria y proceden a formular los
inventarios y avalúos.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y diario El Sol de Córdoba; expido el
presente en la Heroica ciudad de Córdoba, Veracruz, el día die-
ciocho de octubre del año dos mil dieciséis.

Licenciado Alejandro Herrera Marín, notario público número
tres.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4356

PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO MENOR.—SAN ANDRÉS TUXTLA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Para conocimiento general hago saber que por resolución
de fecha trece de octubre del año en curso, dictado en el expe-
diente civil número 125/2016-II, del índice de este juzgado pro-
movido por SANTA CENTENO COTO se autorizó cambio de
nombre y sucesivamente pueda usar el de SANDRA CENTENO
COTO.

Lo anterior publíquese por una sola vez en la Gaceta Ofi-
cial del estado, diario Eyipantla Milenio de esta ciudad. Se
expide en San Andrés Tuxtla, Veracruz, a los catorce días del
mes de octubre de dos mil dieciséis. Doy fe.

A t e n t a m e n t e

El secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto Menor, licen-
ciado Manuel Galeana Morales.—Rúbrica.

Noviembre 1 4357

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—PAPANTLA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Se hace del conocimiento del público en general que en el
expediente número 288/2016-III del índice del Juzgado Se-
gundo de Primera Instancia del distrito judicial de Papantla,
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Veracruz, el C. JOSE VELAZQUEZ CABRERA promueve dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre cambio de nombre, y
mediante resolución de fecha veintisiete de septiembre del año
dos mil dieciséis, se autoriza al promovente cambiarse el nom-
bre por el de JOSE ALVAREZ CABRERA, en la inteligencia de
que el cambio de nombre autorizado, no lo libera ni lo exime de
las obligaciones o responsabilidades contraídas con el nombre
anterior.

Edicto que se ordena publicar por una sola vez en la Gaceta
Oficial del estado y periódico La Opinión que se edita en la
ciudad de Poza Rica, Veracruz; y se expide el presente edicto
en la ciudad de Papantla de Olarte, Veracruz, a los trece días del
mes de octubre del año dos mil dieciséis.

Secretaria de Acuerdos del juzgado, licenciada Cristina
Rincón Rodríguez.—Rúbrica.

Noviembre 1 4361

LICENCIADO JORGE MONREAL MONTES DE OCA

NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA

NO. 55.—BOCA DEL RÍO, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

En cumplimiento al artículo seiscientos setenta y ocho del
Código de Procedimientos Civiles del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, doy a conocer que los señores Rodolfo
Limón Monroy y Luz del Carmen Limón Monrroy en su cali-
dad de herederos de la sucesión intestamentaria de la señora
quien en vida llevara el nombre de Luz del Carmen Monroy
Cruz y la señora María Emelia Monroy Cruz, solicitan al sus-
crito intervenir en el procedimiento intestamentario extrajudicial
a bienes de la señora quien en vida llevara el nombre de Luz Cruz
Pulido, manifestándome, además, bajo formal protesta de decir
verdad, ser las únicas personas que tienen derecho a heredar.

H. Veracruz, Ver., a 11 de octubre del año 2016

Licenciado Jorge Monreal Montes de Oca, notario adscrito
del licenciado José Guillermo Herrera Mendoza, titular de la
Notaría número Cincuenta y Cinco, Boca del Río, Ver.—
Rúbrica.

Artículo 675 del C.P.C.
Dos publicaciones de diez en diez días en la Gaceta Oficial

del estado y en un periódico de mayor circulación.

Noviembre 1—10 4363

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—VERACRUZ, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Por resolución de fecha cuatro de octubre de dos mil dieci-
séis, dictada en el expediente 359/2016/I, diligencias de cam-
bio de nombre se autorizó a la promovente Antonia Ramírez
Acosta cambiarse dicho nombre por el nombre de María Antonia
Ramírez Acosta, con el cual es ampliamente conocida.

Lo que se hace del conocimiento del público en general.

A t e n t a m e n t e

Veracruz, Ver., 11 de octubre 2016

Secretaria de Acuerdos, licenciada María del Carmen Rivera
Huesca.—Rúbrica.

Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial del estado
y periódico Dictamen.

Noviembre 1 4368

LICENCIADO DANIEL CORDERO GÁLVEZ.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 16.—NOGALES, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL DE SUCESIÓN

PRIMERA PUBLICACIÓN

Por instrumento número 5460 (cinco mil cuatrocientos se-
senta) de fecha diez de octubre del año dos mil dieciséis, los
señores Isabel Carrera Carrera, María Isabel Jazmín Carrera,
Carmen Jazmín Carrera, Sergio Jazmín Carrera, Dominga Olga
Jazmín Carrera y Elvira Jazmín Carrera, otorgaron el inicio del
procedimiento intestamentario extrajudicial de quien en vida lle-
vara el nombre de José Jazmín Medel, asimismo, los citados
señores Isabel Carrera Carrera, María Isabel Jazmín Carrera,
Carmen Jazmín Carrera, Sergio Jazmín Carrera, y Elvira Jazmín
Carrera cedieron los derechos hereditarios que les correspon-
dían de la citada sucesión a la señora Dominga Olga Jazmín
Carrera, quien también aceptó el nombramiento de albacea con-
ferido, protestando desempeñar el cargo fielmente, y compro-
metiéndose a realizar el inventario y avalúo correspondiente.
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Daniel Cordero Gálvez, titular de la Notaría número Dieciséis
de la décima quinta demarcación notarial, Nogales, Ver.—
Rúbrica.

Artículo 675 del Código de Procedimientos Civiles del es-
tado de Veracruz, 2 (dos) publicaciones de diez en diez días
en la Gaceta Oficial del estado y en un periódico de mayor
circulación.

Noviembre 1—10 4369

LICENCIADO JOSÉ LUIS ORTEGA LÓPEZ.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 5.—GUTIÉRREZ ZAMORA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

En términos del artículo 675 del Código de Procedimientos
Civiles para el estado, hago del conocimiento público en gene-
ral, que por instrumento número 34,042, de esta fecha, los
señores Zoila Luisa, Rosa Elba, Miguel Ángel y Josefina, todos
de apellidos Oueilhe Hernández, Fabiola y Ana Luisa, ambas de
apellidos Oueilhe García, aceptaron la herencia de la señora
Josefina Hernández Romero, aprobando el testamento y el car-
go de albacea de acuerdo al numeral 1,619 del Código Civil
para el estado, manifestando que procederá a formular el in-
ventario y avalúo.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días
en la Gaceta Oficial del estado y diario La Opinión de Poza
Rica, Ver.

Gutiérrez Zamora, Ver., octubre 8 de 2016

El notario público número cinco de la octava demarcación
notarial, licenciado José Luis Ortega López.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4372

LICENCIADO JOSÉ LUIS ORTEGA LÓPEZ.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 5.—GUTIÉRREZ ZAMORA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

En términos del artículo 675 del Código de Procedimientos
Civiles para el estado, hago del conocimiento público en gene-
ral, que por instrumento número 33,970, de esta fecha, los
señores Zoila Luisa, Rosa Elba, Miguel Ángel y Josefina, todos
de apellidos Oueilhe Hernández, Fabiola y Ana Luisa, ambas de
apellidos Oueilhe García, aceptaron la herencia del señor Luis

Agustín Oueilhe Irisson, aprobando el testamento y el cargo de
albacea de acuerdo al numeral 1,619 del Código Civil para el
estado, manifestando que procederá a formular el inventario y
avalúo.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días
en la Gaceta Oficial del estado y diario La Opinión de Poza
Rica, Ver.

Gutiérrez Zamora, Ver., octubre 8 de 2016

El notario público número cinco de la octava demarcación
notarial, licenciado José Luis Ortega López.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4373

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º MENOR.—ORIZABA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Por resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil
dieciséis, dictada en el expediente 202/16, se concedió autori-
zación judicial a MINERVA VARGAS CUAUTLE para cambiar
de ese nombre por MINERVA ALEJANDRA VARGAS
CUAUTLE, sin perjuicio de los compromisos contraídos con
anterioridad a dicho fallo.

A t e n t a m e n t e

Orizaba, Ver., a 14 de octubre de 2016

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Menor, licen-
ciada Victoria del Carmen Lozano Rizo.—Rúbrica.

Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial del esta-
do, y periódico El Sol de Orizaba, Veracruz.

Noviembre 1 4375

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—TUXPAN,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

Al público.

Por escrito presentado veinticuatro de mayo del año dos
mil dieciséis, Ignacia Solís Blanco y Celina Solís Blanco com-
parecieron denunciando sucesión legítima bienes de Concep-
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ción Solís Blanco, vecina que fue de esta ciudad, radicándose
número 789/2016-IV, el ocho de junio del año en curso, con
fundamento artículo 612 Código Procesal Civil se llama quie-
nes crean tener igual o mejor derecho para comparezcan recla-
mar derechos pudieran corresponderles dentro treinta días con-
tados partir siguiente última publicación.

Por auto dictado el día cinco de octubre del año que trans-
curre, se ordenó publicar lo anterior por dos veces de diez en
diez días en Gaceta Oficial del estado, periódico La Opinión
de Poza Rica, Veracruz, estrados de este tribunal, del Juzgado
Mixto Menor, oficina de Hacienda del Estado, oficina del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio y Presidencia
Municipal de esta ciudad; Juzgado Municipal, oficina de Ha-
cienda y Presidencia Municipal de la ciudad de Tamiahua,
Veracruz.

A t e n t a m e n t e

Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., a octubre 5/2016

Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera
Instancia, licenciado David Hernández Gamboa.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4376

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—MISANTLA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
E D I C T O

José Sergio Santiago Camacho promovió ante este juzga-
do, juicio intestamentario número 158/2016/III, a bienes de
Héctor Arellano Barrios, vecino que fue de la congregación
Arroyo Hondo de este municipio de Misantla, Veracruz, quien
falleció el veintidós febrero del año dos mil doce, haciéndole
del conocimiento a personas se crean con igual o mejor dere-
cho a la herencia dejada por el referido finado, comparezcan
ante este tribunal a deducir sus derechos hereditarios dentro
del término de treinta días contados a partir del siguiente al de
la última publicación, justificando su entroncamiento con el
autor de la herencia.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en
Gaceta Oficial del estado y periódico Gráfico de Xalapa edí-
tense capital del estado. Expido el presente en la ciudad de
Misantla, Veracruz, a los trece días del mes de octubre del año
dos mil dieciséis.

La secretaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia,
licenciada Natividad Pérez Torres.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4381

LICENCIADO SILVIO LAGOS MARTÍNEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 1.—XALAPA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

PRIMERA PUBLICACIÓN

Hago del conocimiento que por mi escritura pública núme-
ro 28,750, volumen 467 del catorce de octubre de dos mil
dieciséis, la señora Felipa Majan Paredes en su carácter de úni-
ca y universal heredera, radicó en esta notaría, por no existir
controversia, la sucesión intestamentaria a bienes de su hijo, el
señor Manuel Ortega Majan, reconociéndose y aceptando los
derechos hereditarios que le corresponden, aceptando el cargo
de albacea definitivo y protestando su fiel y legal desempeño
manifestando que procederá a formular el inventario y avalúo
de los bienes.

Xalapa, Ver., a 14 de octubre de 2016

Licenciado Silvio Lagos Martínez, notario público uno de
Xalapa, Ver.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4384

PODER JUDICIAL

JUZGADO 2º DE 1ª INSTANCIA.—SAN ANDRÉS

TUXTLA, VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
———

E D I C T O

Para conocimiento general se hace saber que Roberto Silvano
Sosa García denunció la sucesión intestamentaria del finado
José Mauricio Sosa García, vecino que fuera la ciudad de San-
tiago Tuxtla, Veracruz, y quien falleció el treinta de septiembre
de dos mil quince, por lo que se hace el llamado a las que se
crean con igual mejor derecho a la herencia, para que compa-
rezcan a reclamarla dentro del término de treinta días, en el
expediente civil número 902/2016-II del índice de este Juzga-
do Segundo de Primera Instancia del decimonoveno distrito
judicial con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, con
domicilio en calle Independencia sin número, esquina callejón
Virgilio Uribe, colonia Centro de la citada ciudad.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días en la
Gaceta Oficial del estado y en el periódico el Diario de Xalapa
que se edita en la ciudad de Xalapa, Veracruz. Se expide el
presente en San Andrés Tuxtla, Veracruz, a los siete días del
mes de junio de dos mil dieciséis. Doy fe.

Secretaria del Juzgado Segundo de Primera Instancia, maestra
Alma Delia Zaragoza Martínez.

Noviembre 1—10 4386
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LICENCIADA ADELA GÓMEZ MACÍAS.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 11.—TIHUATLÁN, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Según lo establecido por el artículo 678 del Código de Pro-
cedimientos Civiles del estado de Veracruz, doy aviso que me-
diante instrumento público número 3,581, de fecha 17 de octu-
bre de 2016, los señores Enrique Cruz Arellanos y Martha
García Bustos, por su propio derecho, dieron inicio
extrajudicialmente a la sucesión intestamentaria del finado En-
rique Cruz García, solicitada a la suscrita mediante escrito del
14 de octubre de 2016, acreditando el fallecimiento y parentes-
co con el autor de la sucesión, mediante las copias certificadas
de las actas correspondientes.

Publíquese por dos veces de diez en diez días en la Gaceta
Oficial del estado y en el periódico La Opinión de Poza
Rica, Ver.

Tihuatlán, Ver., a 17 de octubre de 2016

La titular de la Notaría número Once, licenciada Adela Gómez
Macías.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4389

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MONTIEL BACA

NOTARÍA PÚBLICA NO. 32.—VERACRUZ,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Por acta número 10839, de fecha seis de octubre de 2016,
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Ángel Montiel Baca,
titular de la Notaría Pública número Treinta y Dos, de la deci-
moséptima demarcación notarial del estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, con residencia en la ciudad de Veracruz, la
señora Guillermina Ramírez Ruiz solicitó el inicio de la suce-
sión intestamentaria vía notarial, de quienes en vida se llamaron
Blanca Ramírez Ruiz y Dionisio Ignacio Ramírez Ruiz, en su
carácter de hermana de los autores de la herencia.

Para publicarse 2 (dos) veces en la Gaceta Oficial del esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y en el periódico El
Dictamen, de 10 (diez) en 10 (diez) días.

Licenciado Miguel Ángel Montiel Baca.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4390

LICENCIADO EMETERIO LÓPEZ MÁRQUEZ

NOTARÍA PÚBLICA NO. 17.—XALAPA,
VER.—ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Los CC. Edi Amel Requena López y Erasmo Alfredo Espi-
nosa Requena, solicitaron al suscrito se inicie el trámite de su-
cesión testamentaria en esta notaría, a bienes del finado Erasmo
Alfredo Espinosa Jiménez; por lo que con fundamento en el
artículo 675 del Código Procedimientos Civiles del estado de
Veracruz, publíquese en el diario de mayor circulación por dos
veces de diez en diez días, para los efectos a los que haya
lugar.

Xalapa, Ver., 10 de octubre de 2016

Licenciado Emeterio López Márquez, notario titular.—
Rúbrica.

Noviembre 1—10 4391

LICENCIADO ISIDRO CORNELIO PÉREZ.—NOTARÍA

PÚBLICA NO. 14.—XALAPA, VER.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

———
AVISO NOTARIAL

Mediante escritura número 47,629, de fecha 27 de sep-
tiembre de 2016, la señora Karla Paula Bello Gutiérrez, denun-
ció la sucesión intestamentaria a bienes de la finada Herlinda
Gutiérrez García, quien falleció en esta ciudad el día 22 de
agosto del año 2016, exhibiendo en copias certificadas las par-
tidas de nacimiento y de defunción correspondientes para acre-
ditar el entroncamiento con la de cujus y la procedencia de su
solicitud. Dicha sucesión se tramita extrajudicialmente en esta
notaría a mi cargo, con domicilio en la calle José María Mata
número 8, zona Centro de esta ciudad. Lo que se hace del
conocimiento en general, para ser publicado por dos veces con-
secutivas de diez en diez días, debiendo rendirse con posterio-
ridad la información testimonial a cargo de tres testigos, para
los efectos legales y en su momento se haga la designación de
herederos y éstos acepten la herencia y nombren el albacea
correspondiente, mismo que deberá de aceptar y protestar el
cargo conferido.

A t e n t a m e n t e

Xalapa-Enríquez, Ver., 27 de septiembre de 2016

Licenciado Isidro Cornelio Pérez, titular de la Notaría
número Catorce, Xalapa, Ver.—Rúbrica.

Noviembre 1—10 4394
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ATENTO AVISO

A los usuarios de la Gaceta Oficial se
les recuerda que al realizar el trámite de
publicación deben presentar:

a) El documento a publicar en original
y dos copias.

b) El archivo electrónico.
c) El recibo de pago correspondiente en

original y dos copias.

La Dirección
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos,
local B-5, segundo piso), Col. Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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0.023 $ 1.93
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COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
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agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 73.04  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Directora General de la Editora de Gobierno:  ELVIRA VALENTINA ARTEAGA VEGA

  Director de la Gaceta Oficial:  ENRIQUE ALEJANDRO GALINDO MARTÍNEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
El proceso de publicación de documentos en la Gaceta Oficial está basado en la norma internacional de calidad ISO 9001:2008

Ejemplar



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


